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Prímero.-Desdotar la plaza de Profooor agregado de «Historia
de la Lengua y de la Literatura españolas». que por Orden minis
terial de 22 de octubre de 1970 fué dotada en la Facultad de
Filosofía y Letras de dicha Universidad, y adscrita al Departa
mento de Literatura Española.

Segundo.-Dotar en la expresada Facultad y con efectos de
la presente Orden, la plaza de Profesor agregado de {(Historia
de la Lengua y de la Literatura española (Literatura espaflOla) »,
de la Lengua y de la Literatura espafíolas (Literatura española»},
Española constituido en dicha Facultad.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 2 de Junio de 1971.

VILLAR PALASI

Dmo. Sr. Director general de Universidades e Illvestigación.

ORDEN de 2 de iunw de 1971 sobre dotación de
plaza de Profesor agregado en la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Bilbao.

TImo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el Decre
to 1119/1966, de 31 de marzo, y en la Orden ministerial de 4
de marzo de 1971 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de abriD,

Este Ministerio, a propuesta del Rectorado de la Universidad
de Bilbao, ha resuelto:

Primero.-Desdotar la plaza de Profesor agregado de «Topo
logía», que fué dotada por Orden ministerial de 24 de noviembre
de 1969 en la Facultad de Ciencias de dicha Universidad.

Segundo.........notar en la expresada Facultad y con efectos de
la presente orden,. la Plaza de Profesor agregado de «AnáHs
matemat1co 3.° (Análisis numérico)>>.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 3 de junio de 1971 sobre dotaci6n de
plaza de Profesor agregado en la Facultad de Fi
losojia y Letras de la Universidad de Valladolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el Decre
tó 120011966, de 31 de marzo, y en la Orden ministerial de 4 de
marzo de 1971 («Boletin Oficial del Estado}) de 15 de abril),

Este Ministerio, a propuesta del Rectorado de la Universtdad
de Valladolid, ha dispuesto:

Primero.-Desdotar la Plaza de Profesor agregado de (Lengua
y Literatura españolas», qUe fué dotada en la Facultad de Filo
sofía y Letras de dicha Universidad por orden ministerial de
29 de enero de 1971, y adscrita al Departamento de Lengua y
Literatura Espaüola.

Segundo.-Dotar en dicha Facultad y con efectos de la presente
Orden, la plaza de Profesor agregado de «Gramática general
y Crítica literaria (Gramática descriptiva del español)), que Que
dará adscrita al indicado Departamento de Lengua y Literatura
Española.

Lo eligo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, 1 muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1971.

VILLAR PALAS!

lImo. Sr. Director general de Universidades e Illvestigación.

RESOLUC¡ON de la DÜ'ecci6n General de Forma
ci6n Profesional y Extensión Educativa por la qua
se constituyen los Tribunales que han de juzgar la
prueba final de estudios de Asistente Social en el
presente curso aca~ÍCO.

De conformidad con lo dispuesto en el apartado 2.° de la
Orden de este Departamento de fecha 25 de mayo último.

Esta Dirección General ha dispuesto que los Tribunales que
han de juzgar la prueba final de estudios de Asist€nteSocial
en el presente curso académico se constituyan según se expresa
a continuación:

Madrid.-Escuela Oficial de Asistentes Sociales:

Presidenta: Doña María Victoria López Bueno, Profesora ti
tular de Técnicas del Servicio Social y sus Prácticas de la Es
cuela Oficial de Asistentes Sociales.

Vocales: Dofia Maria Angeles Durán Reras, Profesora de So
ciología de la Universidad Autónoma de Madrid; don José Alon-

so FOlteza Méndez, Profesor titular de Psjcología de la Escuela
Oficial de Asistentes Sociales; don José Entrena Cuesta-. Profe
sor titular de Derecho de la E...~uela Oficial de Asistentes Soda
les, y don Pedro Cano Díaz, Profesor titular de Medícina de la
Escuela Oficial de Aúti-lentes boeíales.

Se examinarán ante este Tribunal los alumnos procedentes
de las siguientes Escuelas: De Madrid: Escuela Oficial de Asis
tentes Sodales, San Vicente de Paúl, Consuelo Moreno. Escuela
de Formadón Social «Santa Luisa de Mar1l1ac», Hermanas Hos
pitalarias del Sagrado Corazón de Jesús y Escuela de Asistentes
Sociales «Santa Te-resa»; de Toledo: Dolores 8Dpeña; de Alican
te. Virger.. del Remedio: cte Valencia: Escuela Diocesana de Asis-
tent'2s Sociales; de Pamplona: Escuela Diocesana de Asistentes
Sodales «San Vicente de Paúl», y de Zaragoza: San Vicente de
Paúl y Escuela de Asistentes Sociales de la Universidad LaboraL

Barcelona.-Escuela de Trabajo de la excelentísima Diputación
Provincial:

Presidente: Don EInique Couceiro Núñez, Director y Profesor
titular de Sociología dc la Escuela Oficial de Asistentes Sociale.''\.

Vocale.<;: Don Luis García Vega, Profesor de Psicología de la
Universidad Complutense de Madrid; dofia Amparo Flerrer 01'
das, Profesora de Técnicas del Servicio Social y sus Prácticas
de la Escuela Oficial de Asistentes Sociales; don Pedro Porta
bella Durán, Médico Psicólogo del Instituto de Psicología Apli
cada y Psicotecnia de la excelentísima Diputación Provincial de
Barcelona, y don Adolfo EliC€S Huecas, Profesor de Derecho de
la Universidad Complutense de Madrid.

Se examinarán ante este Tribunal loo alumnoo procedentes
de las siguientes Escuelas: De Barcelona: Escuela. Católica de
ElL"€ñanza Social (femenina), Escuela de Ensefianza Social (mas
culina). Escuela Superior «Santa Teresa»; de Mam-esa: Escuela
Católica de Formación Social «Torras y Bages»; de Sahadell:
Escuela de Formación Social; de Lérida: Escuela de- Asistentes
Sociales: de Tarragona: San Fructuoso. y de Palma de MaUor
ca: EstucHo General Luliano.

Valladolid.-Escuela de Peritos Industriales:

Presidente: Don Miguel Angel Díaz Mier, Profesor titular de
Economía de 1a Escuela Oficial de Asistentes Sociales.

Voca.les: Doña Pilar Aparicio Garcia, Profesora de Sociología
de la Universidad Complutense de Madrid; dofia Maria Dolores
DelgadQ López, Profesora adjunta de Técnicas del Servicio So
cial y sus Prácticas de la Escuela Oficial de Asistentes Sociales;
don Gregario Prieto Pelayo, Director del Instituto Provincial de
Psicología Aplicada y Psicotecnia. y don Emí1to Soler Conesa,
Profesor adj1ll1to de Medicina de la Escuela Oficial de Asisten
tes Sociales.

Se examinarán ante este Tribunal los alumnos procedentes
de las siguientes Escuelas: De Valladolid: Escuela de Asistentes
Sociales y E.scuela de Formación Social; de Burgos: Escuela Dio
C€sana de Asistentes Sociales; de Salamanca: Escuela Técnica
de Asistentes Sociales «Santa Teresa»; de León: Nuestra Señora
del Camino; de Vitmia: Escuela Diocesana de Asistentes Socia
les; de San 8ebastián: Escuela de Asistentes Sociales; de Bilbao:
Escuela Diocesana <le Asistentes Sociales ({$an Vicente de Paú}»;
de Santander: Juan XXIII; de Oviedo: Escuela de Asístentes So
ciales; 'i-ie Gijón: Pio XLI; de Santiago de Compostela: Escuela
<le Ensefianza Social.

S€villa_--Escuela de Perítos Industriales:

Presidente: Don Pedro Escos Enciso. Profesor titular de Es
tadisttca y Demografía de la Escuela Oficial de Asistentes So
ciales.

Vocales: Doña Julia Echenique Mercado, Profesora adjunta
de Técnicas del Servido Sodal y sus Prácticas de la Escuela
Oficial de Asistentes Sociales; don Juan Astolfl Parra. Médico
del Instituto Provincial de Psicologia Aplicada y Psicotecnia;
don Gonzalo Serra Navarro, Profesor de Psicología y doña Mer
cedes Rincón Redondo, Licenciada en Ciencias Políticas y Pro
fesora de Sociología.

Se examinarán ante este Tribllllal los alumnos procedentes
de las siguientes Escuelas: De Sevilla: San Vicente de Paúl; de
Córdoba: Escuela de Asistentes Sociales «Santa Teresa»; de Gra.
nada: Escuela Diocesana de Asistentes Sociales (<San Vicente de
Paú!» y Escuela de Asístentes Sociales «Santa Teresa»: de Mála
ga: Escuela Diocesana de Asistentes Sociales «San Vicente de
Paúln: de Cádiz: «Santa Luisa de Marillac»; de Huelva: Acade
mia Profesional ~San Isidoro».

Santa Cruz de Tenerife.-Ihstitnto Provincial de Psicología
Aplicada y PSJcotecnia:

PrEsidente: Don Germán González Carrillo, Director del Ins
tituto Provincial de Psicología Aplicada y Psicotecnia.

Vocales: Doña Carmen Pardillo Delgado. Secretario Social <lel
Instituto Provincial de Psicología Aplicada y Psicotecnia: dona
Fredes García Martín, A..<;istente Social; don Victoriano Ríos Pé
rezo Médico Fisiólogo del Instituto Provincial de Psicología Apli
cada y Psicotecnia, y don Luis Sempere Condere, Licenciado en
Ciencias Económicas.

Se- examinarán ante este Tribllllal los alumnos procedentes
de las siguientes Escuelas: De Santa Cruz de Tenerife: San Pa-
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blo Apóstol; de Las Palmas de Gran Canaria: Escuela Diocesa
na de Asistentes Sociales «Nuestra Señora del Pino».

Lo digo a VV. SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1971.-El Director general, E. López

y Lopez.

Sres. Secretario de la Junta Consultiva de Escuelas de Asisten
tes Sociales. Presidente y Vocales de los Tribunales de Exá
menes de la Prueba Final de Estudios de Asistentes Sociales,
Director de la E.<3cuela Oficial y Directores de los Centros
Reconocidos.

RESOLUCION de la. Dirección General de Forma
ción Profesional y Extensión Educativa :por la que
se publican las -mstrucciones que deberan tenerse
en cuenta para la aplicación de la orden de 12
de marzo de 1971.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo cuarto de la Orden
ministerial de 12 de marzo de 1971 («Boletín Oficial del Estado»
de¡' 18), por la qUe se convoca y regula la concesión de becas,
préstamos y ayudas escolare. para el curso 1971-72.

Esta Dirección General ha resuelto establecer las biguientes
instrucciones que deberán tenerse en cuenta para la aplicación
de la mencionada Orden.

l. TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES

1. Las solicitudes presentadas para los e.studi03 y centros
docentes especificados en el apartado n, bajo la rúbrica «Con
vocatoria& Especiales», de la norma. primera de la convocato
ria general (Orden ministerial de 12 de marzo de 1971), por
quienes se encuentran en ¡as 'Situaciones escolares o profesio
nales contenidas en dicho apartado, serán devueltas a los inte
resados con la indicación de que deben fonnular su petición den
tro de los plazos y begún las nonnas de las convocatorias es
pecioJes que oportunamente se publicQrán.

2. Pettci.ones presentadas· por alumnos beneticlarw8 de beca
salario en el curso 1970-71.

2.1. Serán tenidas en cuenta romo peticiones para beca
normal y se comunicará a los interesados que las solicitudes: se
admiten a efectos de concesión, en su caso. dentro de :as con
diciones establecidas en la convocatoria general, y se les ad~

vertirá que la. prórroga de la beca.--sa1ario habrán de solicitarla
expresamente dt'ntro de los plazos y normas que fije la convo
catoria especial, qUe será publicada en su momento. La misma
norma. seguirá en el supuesto de peticionarios que hayan soli
citado en €"l plazo de la convocatoria general beca-salario de
nueva adjudicación.

2.2. De estas solieitudes y de las resoluciones o incidencias
que a ellat> se refieran se dará cuenta a. la Dirección General,
sin perjuicio de seguir la tramitación indicada. Estos datos han
de ser de gran utilidad informativa en relación con la convo
catoria especial de beca-.salario y actuaciones que de su reoo-
lución se deriwn. _

2.3. No existe incompa.tibilidad para. solicitar beca normal
y beca.-salario, pero sí para e~ disfrute de ambas. En caso de
doble concesión, el beneficiario deberá optar por una de ella.s,
comuniclilldolo a la Dirección General, a través de la corres
IX?ndi~nte Delege,c~ón Provincial del Ministerio de Educación y
CIenCIa, la renunCIa a uno de los benefici~ otorgados.

3. Servicios a los qUe corresponde la tramitación de las so
licitudes.

3.1. Las Delegaciones Provinciales de~ Ministel"io de Edu
cación y Ciencia tramitarán, valorarán. seleccionarán y resolve
rán las solicitudes de los candidatos que en el curso 1971-72 ha
yan de cursar alguna de las em.eñanzas incluidas en los apar~
tados segundo al séptimo, ambos inclusive, de la norma 1 de
la convocatoria general.

Las comprendidas en e~ apartado 1 serán consideradas por
los Rectoradoo rebpectivos, de acuerdo con la Orden ministerial
de 8 de mayo de 1971.

3.2. La Delegación Provincial que hubiese recibido solidtu
des de becas qUe corresponda tramitar a otra las remitirá a la
misma, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 1.1 de 1a
norma VII de la convocatoria general.

n. SELECCIÓN DE CANDIDATOS

. I'0J candidatos serán clasificados a tenor de su necesidad eco
n~m10 y de aprovechamiento académico, según los siguientes
CrIterIos:

4. Va~oración de la situación económica.

4.1. Finalizado e plazo de presentación de- solicitudes y hag...
ta que deba valorarse el rendimiento académico del curso actual
los ~rvi.cios cor~spondientes de las Delegaciones Provincial~
estudIaran detenidamente las alegacioue6' económiooa de los so
licitantes con la especial colaboración de los Centros docentes

y considerando 1M informaciones comp¡ementarias que puedan
facilita.r las Juntas Locales o de Distrito a que en lugar opor
tuno se hará mención, asi como las Entidades o perwnas que
hayan librado los certificados &portados por cada solicitante.

4.2. Comprobación de la declaración económica.
Podrá exigirse a los solicitantes la presentación de las cer

tificaciones complementarias que se oonSldere necese.rías refe
rente al cabeza de familia y su esposo. o de :as personas bajo
cuya guarda legal se encuentre el solicitante.

Las Delegaciones Provinciales, siempre qUe lo estimen con
vemente, solicitarán los informantes que ratifiquen, amplí'en
o aclaren los extremos contenidos en sus certificaciones. Estos
servicios podrán rt>eabar información sobre los ca.ndidatos a
cada una de las Delegaciones del Ministerio de Educación y
Ciencia de ~a provincia. de su residencia familiar, para mejor
conocer la situación económica y lRb resoluciones recaidas en
las posibles solicitudes de ayudas formuladas en cursos ante...
riores.

4.2.1. En todo caso, las Delegaciones efectuarán un mUes
treo mediante> el cual se determinará un m1nimo del quince
por ciento, a cuyos titulares se !eó exigirá la preseniaeión de
las aclaraciones. documentos y certüicaciones complementarias
y entre elle.s, si fuere necesario, ~as referentes al pago de con
tribuciones por los conceptos de rústica urbana o industrial.

Las comprobacioneb aludidas podrán realizarse con anterio
ridad o posterioridad a la. adjudicación de la. beca o ayuda,
derivándose en cualquier momento las consecuencias pertinen
tes sobre el mantenimiento o no de la misma.

4,2.2. El local, fecha y hora del sorteo a que se refiere el
punto anterior se hará público en el tablón de anuncios y se
le dará la máx.ima difusión mediante la Prensa, radio, «Boletín
Oficialn de la provincia u otros medios de difusión.

Para obtener la deseada finaliood de la publicidad del acto
se adoptarán las medidas pertinentes, debiendo ser especialmen
te invitados los representantes de los medios informativos lo
cales y de los Céntros docentes.

4.2.3. Para efectuar el sorteo se seguirá el orden alfabético,
obteniéndose al azar las letras neceSElrias para completar, se
gún cálculo aproximadamente amplio. un minimo del quince
por ciento de las solicitudes (caso de seleccionarse en ulteriores
sorteos letras ya investigadas) bastaría hacer la salvedad de
que sólo afectan a quienES en dos años anteriores no hubieren
sido objeto de investigación.

4.2.4. Con el fin de dar la solemnidad conveniente al acto
del sorteo o elección de los expedientes, cuyas declaraciones se
han de comprobar, se realizará en un iocai adecuado. presidien·
do la Mesa el Delegado provincial del Min:illterio- de Educación
y Ciencia o persona en quien delegue, con asistencia. de le. ea-.
misión Provincial de Promoción Estudiantil, actuando como Se
cretario el de la Delegación Provincial.

El Presidente de la Mesa o persona por él def?ignada. expon
drá los motivos y fundamE'ntos del acto Y explicará la forma
en Que habrá de realizarse el sorteo o elección.

Del resultado del sorteo levantará el Secretario la oportuna
e.cta, que leerá y Ee-rá firmada por el Presidente y todos los
componentes de la Mesa.

Por último, e¡ Presídente mandará publicar El acta en el
tablón de enuncios de la Delegación, dando por finalizado el
acto.

El resultado del sorteo se enviará para su publicación a los
medios informativos y de difusión (Prensa, radio, centros do
centes, etc.). Si por la mucha extensión' del texto no fuese po
sibles' su publicación, bastará insertar un aviso suficientemente
explícito respecto de los lugares donde se exhIbirán ta:es re
sultados.

4.2,5. Determinado el número concreto de solicitudes que
deben ser sometidas a investigación, a los interesados se lei>'
enviará una comunicación personal, por correo certificado, en
la que o bien se les citará para mantener una entrevista per
sonal, o se les indicará según los casos, los datos y documen
tación que deban aporta-r, significándoles que si en el plazo de
quince dias no eump~iInentan el requerimiento formulado, sin
que justifiquen las causa.".; qUe les impidan hacerlo, se procede
rá a denegar o revocar la beca o ayuda que se hubiere con
cedido.

4.2.6. El sorteo se realizará antes del día 1!> de noviembre
de 1971. Al acta de sorteo, en su momento. se unirán las re
laciones nominales y los resultados de las investigaciones prac
ticadas, cun constancia de las decisiones que, como consecuencia,
a.dopten las respectivas Delegaciones Provinciales.

4.3. Sobre la base de las alegaciones de los interesados, in
formaciones practioodas o interpretación de los signoo exter
nos, las Delegaciones Provinciales, en los casos dudosos, esti
ma.rán la cuantía de los ingresos anuale& familiares.

4.4. Se considerarán con singular atención la.', solicitudes de
nueva concesión para continuar estudios, teniendo en cuenta la
posición económica de la familia y las circunstancias que hayan
producido el cambio de situación económica o infortunio.

4.5. Para valorar la situación económica de lOb solicitantes
se aplicarán los baremos fijados en el anexo de estas instruc
ciones. Los Rectorados y las Delegaciones Provinciales del Mi
nisterio de Educación y Ciencia podrán proponer modifieacio
nes a es~ baremos para <'Ie't€rminadas zonas o regiones. Estas
modificaciones se razonarán convenientemente y no se podrán
aplicar hasta que hayan sido expresamente aprobadas por 1&
Dirección General en cada. caso concreto.


